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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 1143 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma y reúne los 
requisitos de ley, el Juzgado,  

RESUELVE:  
 

PRIMERO. INCORPORAR a los autos el escrito de subsanación con sus anexos 
allegados de manera virtual, para que obren y consten. 
 

SEGUNDO. ADMITIR la anterior demanda de LICENCIA JUDICIAL instaurada a través 

de apoderado judicial por la señora GLORIA INES GONZALEZ LORZA en 
representación de su menor hijo. 
 

TERCERO. CITAR al Defensor Sexto de Familia del  I.C.B.F. 
 

CUARTO. NOTIFICAR este proveído al Agente del Ministerio Público. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA  

Juez  
. 

. 
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